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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Becretarioe reciban 
los números del BOUTTÍN que correspondan al dis
trito, diapo&ürap que se flfe un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINGS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & i pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
aSo, pagadas al solicitar la snscripeidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que díiuune de las 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del di» 29 de Mano) 

P H B 8 I S K N O U 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

s 3 . M U . s í B e y y la Keina K e -
src '.e (Q. D . a.) y A u g u s t a Real 
Famili». cont imian s in novedad en 

m i i.'t!iio>'te»te salud. 

GOBIERNO DE PBOVINÓlA 

P R E S U P U E S T O S A D I C I O N A L E S 
Clrea la r 

Transcumdo con exceso el plozo 
- señiilailo en e¡ art. 3." del Real de

creto dú 30 de Noviembre ú l t imo p i 
ta iireíoalai- en esta Gobierno c.ivd 
los presupuestos adicionales del co
rriente a ñ o , y siendo varias l o s 
Ayuntamientos que no han c u m p l i 
do este servicio, indispensable para 
enlazar las resultas por existencias, 
c rédi tos pendientes de cobro y o b l i 
gaciones pendientes de pago de 
«feroioUM anteriores cou e l corr ien
te, preveogo 4 los Sres. Alcaldes 
que s i en e l preciso t é r m i n o de 
quince d í a s , desde que esta circular 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL no 
rotniteii los citados presupuestos, 
les e x i g i r é la multa que determina 
el art. 181 de la |ey Munic ipal , coa 
la que desde luego quedan conmi -
Dados. 

Los Ayuntamientos que no tuvie
re Ü necesidad de formar presupueste 
adicional por no tener descubierto 
alguno pendiente de pago ni c r éd i 
tos á percibir, procedentes del pre
supuesto de 1898 á 99 y primer se
mestre do ¡899 á 1900, remi t i rán 
cert if icación expedida por el Secre
tario con referencia á los libros de 
contabilidad y d e m á s documentos 
obrantes en el Ayuntamiento que 

, as í lo asegure; teniendo presente 
| que t r a t á n d o s e de un documento 
í públ ico, incurreu en responsabilidad 
' c r iminal los que autoricen dichas i 
¡ certificaciones s i resulta compro-
• bado que existen crédi tos pendien-
! tes de cobro y pago de los ejercicios 
i citadas. 
i León 27 de Marzo de 1900. 
{ . E l Oobamador, 
| l l a m a T a j * P é r e a 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA D E LEÓN 

R e d U I r M i á a 
E n e l extracto de hojas de se rv i 

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 38, se cometieron los s i g u i e n 
tes errores: n ú m . 43, es San André s 
del Kabauedo; núiji. 49, es Adr iana ; 
n ú m . 50, es Vic tor inu; n ú m . 51, es 
Valera, y n ú m . 101, es Ju l i a . 

León 29 de Marzo de 1900. 
E l Goberuador-PreridraUk 

U a n ¿ n T a j o • » é r a i 

sentar los documentos ó just i f ican
tes que considoreu conducentes á 
su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Marzo de 1900.—El 
Director general , Eugenio S i l t x l a . 
Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

DinECClM G E N E R A L D G I D H I M S T R á C I Ó J 

Sección 3.a—Negociado 2.a 
Instruido el oportuno expediente 

en esto Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. t iabriel Garc ía , contra providen
cia de ese Gobierno que conf i rmó 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Cimancs del Tejar, quo lo impuso 
una multa s i en t é r m i n o de tercero 
día no quitaba la piedra que colocó 
en un reguero que discurre por la 
calle de la Montea, s í rvase V . S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento do 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte días , á contar 
desde la publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre-

DIRECCIÓN G E N E R A L 
De 

C O B R E O S Y T E L É G R A F O S 

C o r r e o s 
Seccidn 1.*—Negociado 8.° 

Debiendo precederse á la celebra
c ión de una subasta para contratar 
la conducc ión de la corresponden
cia públ ica , -A caballo ó en carruaje, 
desde la oficina de Correos de V i l l a -
franca del Bierzo á la de Becer reá , 
bajo el tipo m á x i m o de 3.450 pesetas 
anuales y d e m á s condiciones, del 
pliego que e s t á de manifiesto en la 
Dirección general de Correos y Te 
légrafos, en los Gobiernos c ivi les de 
León y L u g o y en las oficinas de 
Correos de estas capitales y en las 
de Villafranca del Bierzo y Becer reá , 
y con arreglo á lo preceptuado en el 
capitulo l . ° d e l t i tu lo II del regla
mento para el r é g i m e n y servicio 
del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio do 1898, 
se advierte a l público que se admi
t i r án las proposiciones, extendidas 
en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicha Dirección general 
y en los Gobiernos c ivi les citados 
basta el día 11 de Mayo, ü las cinco 
de la tarde, y que la apertura de 
pliegos t end rá lugar en la repetida 
Dirección general el d ía 16 de Mayo, 
á las dos de la tarde. 

Madrid 9 de Marzo de 1900.—El 
Director general, A . Hernández y 
López. 

\Modelo de proposicién 

D. F . d e T . , natural de... . . . vecino 
de.. . . . . s e g ú n cédu la personal n ú 
mero se obliga á d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión del correo diario des
de á y viceversa, por el pre
cio de.... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general . Y para seguridad 
d e í s t a proposic ión , a c o m p a ñ o á 
ella por separado la cédula personal 
y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en . . . . la fianza de 

pesetas. 

(Pecha y firma del interesado) 

» • 
Debiendo procederse á la celebra

ción de una subasta pura contratar 
la conducc ión de la correspondencia 
púb l i ca á caballo desde la oficina de 
Correos de S a h a g ú n á la do Cist ier-
na , bajo e l tipo m á x i m o d-> 2.450 
pesetas anuales y d e m á s condicio
nes del pliego que e s t á do manifiesto 
en el Gobierno c i v i l de León y en 
las oficinas de Correos de esta ca
pital y en las de S a h a g ú n y Cist ier-
na, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capitulo 1.° del t i tulo II del 
reglamento para el r é g i m e n y ser
vicio del ramo de Correos aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte a l público que se 
a d m i t i i á n las proposiciones, ex ten
didas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierna y en 
las Alcaldías de S a h a g ú n y Cis t ier-
na hasta el día 10 de Mayo , á las 

" cinco do la tarde, y que la apertura 
; de pliegos t e n d r á lugar en el repe-
| tido Gobierno c i v i l el día 15 de Mayo , 
[ á las dos de la tarde, 
i Madrid 9 de Marzo de 1900.—El 
' Director general , A . Hernández y 

L á p i z . 

file:///Modelo


Modelo de propt í ic ión 
D . F . de T . , uatural de v e c i 

no de s e g ú n nétlula personal 
DÚCD , te obliga á d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión del correo diario des
de i j viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general . Y para seguridad 
de esta proposic ión , a c o m p a ñ o á 
ella por separado lu cédula personal 
y l a carta de pago que acredita 
haber depositado eu la fianza 
de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

•SK ENRIOUE UNTAUPIEORA Y CRESPO. 1 
1NOBNIBRO J E F E D E L DISTRITO M I N E - • 
RO S E ESTA r R O V I N C M . . '. 
H i g o saber: Que por D . Juan A l -

varado y Alba, vecino de Vü lab l ino , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 2 del 
mes de Marzo, & las doce de la mu- [ 
ñ a u a , una sol ic i tud de registro p i 
diendo i pertenencias para Is mina 
de hu l l a l lamada Lac t ina , sita en 
t é r m i n o del pueblo de San M i g u e l , 
Ayui ' . lamiento de V i l U b l i n o , sit io 
llnruado Llano do Arr iba del Val le , 
y Liúda por Indo* rumbos con terre
no c o m ú n . Hace la des ignac ión de 
las citadas 4 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un grupo de copudres, ó sean ser - ' 
VSICK situ.idos en la vertiente N . de 
dicho valle, y á 50 metros de l i s -
ta-acit. s i O. se colocará la 1." esta
ca , a igu»l distancia al E . la !!.*, á 
150 metros a l N . I» 3." y a l S. el 
te*to haata cerrar el pe r ímet ro de 
las 4 per tencnc iüS que so l ic i ia . 

Y habiendo hecho constar este i o -
teresnuo-que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, so ha 
admitido uicha sol ic i tud por decreto 
d e l S r . Gobernador, sin; perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
e l t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
eü el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que ne considertiren con derecho 
al todo ó parte del terreno sol ic i ta
do, s e g ú n previene el art. 24 de la 
ley de mineria.vigente. . 

León 14 de Marzo do 19(i0.—E. 
Cantahpiedriz. 

» » 
Hago sabor: Que por D . Gregorio 

Gut i é r r ez del Hoyo , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia b del 
mes de Marzo, i . las diez de la ma-
fiuna, una solici tud de registro p i 
diendo 25 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Industria ' ¿ . ' , sita 
en t é r m i n o de Soto, Ayuntamiento 
de V&lderrceda, y l inda a l N . con la 

mina «Buenos Amigos" y «La R e - , 
cnperadai , siendo p róx imas por el I 
S. U s minas « N e w t o n » , «Pe t ron i l a ! ( 
y «Begoña» . Hace la des ignación 
de las citadas 2b pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca 12.*, ó sea «I á n g u l o m á s al 
S E . de ta citada mina «Buenos A m i 
gos*, y desde él se medi rán 180 me
tros al E . , y se colocará la l * esta
ca ; de I . ' á 2.* 100 metros al S.; de 
2 . ' á 3.* 300 metros al O . ; de 3 . ' á 
4 . ' 100 metros al S. ; de 4 . ' á a . ' 300 
metros al O . ; de 5.* á 6. ' 100 metros 
al S.; de 6. ' á 7 . ' 200 metros al O . ; 
de 7.* á 100 metros al S . ; de S." 
á 9 . ' 100 metros al O . ; de 9 . ' á 10.' 
100 metros al N . ; de 10.' 4 11.' 100 j 
metros a l O . ; de 11. ' á 12. ' 100 me
tros al N . ; de 12.' á 13. ' 100 metros | 
al O . ; de 13.* á 14.' 100 metros al ! 
N . ; de 14.' á 15. ' 100 metras al O ; ; 
de 15. ' á 16.' 100 metros al N . , y de ; 
1 6 . * á l a 1.' estaca 1.200 metros al 
E . , quedando así cerrado el perime- : 
tro de las 25 pertenencias so l i c i - ! 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n - ' 
teresado qne tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . (Job-rnadur, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i a ó de sesenta d í a s , contados 

; desdé sn fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley ! 
de . i i icerís v^ rec ie . i 

León 7 de Uarzo de 1900.—E. j 
C m M a p i e d r a . 

: Hago saber: Que por D . Sotero 
U i g u e l A o t o l i n , vecino de Falencia, 
se ha presentado en el Gobierno c i -

. v i l de é s t a provincia, eu el dia 3 del 
1 raes de Marzo, á las diez y veinte 
i minutos de la m a ñ a n a , una solicitud 
i de registro pidiendo 12 pertenencias 
] para la mina de plomo llamada San 

Solero, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Corporales, Ayuntamiento de T r u . 
chas de Cabrera A l t a , paraje 1U 
mado «El Fu rn i e l» , y l inda ú todos 
rumbos con terreno c o m ú n . Hace la 
des ignac ióo de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
peña del Gcijo, donde se colocará l a 
1.* estaca, midiendo desde este pun
to por la parte del Poniente 400 me • 
tros hasta la casa del Escarpado, 
donde se colocará la 2.* estaca, 
por ¡a parte del N . , desde é s t a s í 
medi rán 300 metros á la llama de 
Valdelaguna, donde se colocará la 
3.* estaca, y desde és ta por la parte 

del Naciente se medi rán 400 metros 
al sit io d e n o m i n a d » «El R i c o i , don
de se colocará la 4.*, midiendo des
de és ta por la parte del Mediodía 300 
metros al punto de partida q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por ia ley , se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria vigente. 

León d de Uarzo de 1900.—S. 
C a n U l a p i t i r t . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
D E L A TBOVINCIA D E LEÓN 

Caqje de efectoi timbrados 
L a In t e rvenc ión del Estado en e l 

Arrendamiento de Tabacos, ha acor
dado que tas upeinciones relativas 
al canje de los efectos timbrados, 
q u é han de quedar foera de c i r c u l a 
ción por v i r tud d é la nueva ley del 
Timbre , se venfiquea con sujeción 
i las reglas siguientes: 

«1 .* E l canje comenzar i el dia 1." 
de A b r i l p róximo y teruiii . -ini en fin 
del mismo mes. ,: 

2 . * Los Reprisintuti tes de l a 
Compañía darán conocimiento á los 
Delegados da Hacienda de las res
pectivas provincias de la expende
du r í a s ó expendedur ías que ba jan 
de realizar el canje, á fin de que lo 
anuncien al. público por medio d e l ; 
BOLETÍN OFICIAL, á la vez que lo ha
gan dé los ofeétps que se admiten ' 
a l canje y del plazo concedido para 

'ver i f icar lo . 
3. * _ Los efectos que se admi t i r án 

al canje son los siguientes: i -
Papel timbrado c o m ú n , ' c l a s e s 5 .V 

á 13.*, inclusi ve. ' 
Idem i d . judic ia l , clase-?.* á 13.*, 

i n c l u s i v e . . - • . 
P a g a r é s do Bienes desamortizados 
Couti-atí s de inquilinato. 
P a g a r é s de Comercio. 
Timbres móvi les , clases 5." á 13.*, 

inc lus ive . 
. Letras de cambio. -

Liliranzos á la orden. 
Licencias de uso de armas, caza 

y pesca, en poder de expendedores. -
Pólizas de Bolsa para.operaciones 

;al contado y Vendía . ' . 
I-lem para operaciones á plazo. 
Idem para p rés t amos sobre efec-

. tes públ icos . 
Timbres del recargo transitorio 

de guerra . 
4. * E n les efectos que s» presen -

. ten al canje, á excepción de los t i m -
: bres móvi les y del recargo de gue-
1 rro, se cons igna rá al lado izquierdo 

de cada pliego ó efecto y en su par
te superior e l n ú m e r o , clase, fecha 
y punto de expedic ión de la cédu la 
personal que hab rá de exhibir e l i n 
teresado, quien f irmará en los mis
mos el recibí del papel ó efectos que 
se le entreguen en canje. 

5. * Loa timbres móviles que sean 
fracción de pliego se p resen ta rán a l 
canje, c o n dis t inción de precios, 
pegidos en los medios pliegos de 
papel blanco (¡ue sean necesarios, 
haciendo constar en c a d i una de 
sus caras los que se presenten, fir
mando el interesado en la parte su 
perior ó al dorso de los misinos, y 
consignando igualmente la nume
r a c i ó n , clase, fecha y punto de ex 
pedic ión de la cédula personal, que 
deberá exhibir . 

Cuando se trate de pliegos ente
ros que contengan U s numeracio
nes, se presc indirá de adherirlos á 
n i n g ú n otro papel; pero pe l l enarán 
al dorso las formalidades que se de
terminan en el párrafo anterior. 

Con iguales formalidades se pre
s e n t a r á n los timbres del recargo de 
guerra . 

6. * Quedan exceptuados de los 
requisitos de firmi y exhibic ón de 
la c édu l a per oual los interesados 
que presenten efectos para su canje 
en Madrid; pero debe rán sujetarse 
al reconocimiento previo que eu el 
acto p rac t i ca rá uu grabador de la 
F á b r i c a Nacional del Timbre en el 
local que para aquella operación h a 
y a designado la Compañ ía . Dicho 
funcionario hará constaren los efec
tos el resaltado de su reconocimien
to, poniendo y autorizando la pala
bra legítimos ó ilegitimo*, s e g ú n pro
ceda, debiendo darse conocimien
to, en este lí l t imo caso, á la Dele
gac ión de Hacienda á los efectos 
consiguieste*. 

7. * Los efectos timbrados que se 
presenten y cuya admisión proceda, 
serán canjeados indistintamente por 
cualesquiera de los que formen el 
respectivo grupo de papel timbrado 
cuiui iu , papel timbrado jud ic i a l , l e 
tras de cambio, etc., siempre que 

.los que haya dé recibir .cada, par
t icular ó expendedor iui porten igua l 
ó mayor caatid.-id que los que entre
guen , debiendo, ea su caso, los i n 

teresados abonar la diferencia en 
m e t á l i c o . 
- Los paga ré s de comercio y las l i -

' branzas á la orden serán canjeados 
por p a g a r é s á la orden, con arreglo 
á lo establecido en el párrafo ante
r i o r . 

8. * E l importo de los timbres del 
recargo de guerra seni satisfecho 
en metál ico en el acto desu prosén-
tació'n, firmando los interesados el 
rec iH, como queda dispuesto para e l 
can je .» 

La expendedu r í a designada p e r l a 
Representac ión dé la Compañía que 
ha de realizar el canje do los men
cionados efectos timbrados en esta 
capital , es la establecida en la calle 
de Cuatro Cantones, á cargo del 
O o a r d a . - a l m a c e u . . • • „ 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por medio 
del presente anuncio para el mejor 
conocimiento del públ ico . 

León 29 de Marzo do 1900 — E l 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

Timbre del Estado 
L a Delegación de Hacienda en la 

provincia de Canarias, con fecha 6 
del octunl, me c o m u n i c a lo s i 
guiente : 

«Eu la ú l t ima remesa de efectos 
timbrados procedentes de la Fábr ica 
Nacional de la Moneda y Timbre, 
recibida en la Representac ión de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
en esta provincia el dia 21 de Febre-



ro p róx imo pasado, se notó la falta 
siguiente: 

200 timbres de 0'7U pesetas, hojas 
n ú m e r o s 984 y 85. 

n 000 ídem de 0'40 pesetas, hojas 
n ú m e r o s 30.668 á 697. 

4 000 idem de 0'15 pesetas, hojas 
n ú m e r o s 10.027 & 66, y a d e m á s 
25.000 sellos de comunicaciones de 
pesetas Q'¿f>, hojas n ú m e r o s 363.476 
á 600». 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co-
nocimiento de las autoridades, su 
balternas de la Compaüía , expende
dores y del público en general , con 
el fio do que procuren evitar l a 
c i rcu lac ión de los referidos efectos, 
los que desde luego quedan anula
dos, y caso de ser habidos los pon
drán á disposición ite esta Delega
ción para les efectos que procedan. 

Leoa ÜQ de Marzo de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, B . F . Hiero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alea ld i* eeniUlueiontl d i 
Cattri l lo de l a Valduerm 

Formadas las cuentas municipa-
de este Ayuntamiento correspon
dientes á los ejercicios económicos 
de 1896 á 97 y 1897 i 98 y 1898 & 
99 y primer semestro de 1899 & 
1900, se encuentran de manifiesto 
en l« Sec re t a r í a del mismo por t é r 
mino de quince d í a s , para que pue
dan ser examinadas por cuantos v e 
cinos quieran hacerlo, y formular 
cnantas reclamaciones crean opor
tunas; pues pasado que sea dicho 
plago no se rá» admitidas. 

Castri í io de la Valdoerda á 20 de 
Marzo de 1900.—El Alcalde, Anas 
tasio Berciauo.—P. A . del A . : Á n -
to t io Bar r í cn tos , Secretario. 

Alcaldía ccmutittuioMl de 
Acmedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales coriespoudiontes al ejercicip 
de 1898 á 18t)í> y semestre ú l t imo 
del año de 18»9»se hallan expues
tas al públ ico en la Secretaria del 
mismo' por t é r m i n o do quince días , 
á contar des;te la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, á fin 
de que puedan enterarse los vecinos 
de! distrito que lo deseen y producir 
reclamaciones; pues transcurrido 
que ses el plazo designado se las da
rá el curso legal . 

Accvcrfn 20 de Marzo de 1900.— 
E l Alcaldo, Remigio Garc ía . 

de exponer las causas que lo asis
tan; apercibido quede no verificarlo 
se le i n s t ru i r á expediente de prófu
go, parándole todo perjuicio. 

Palacios del S i l 12 da Marzo de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez . 

* 

Se halla formado y expuesto al 
públ ico por espacio de quince días , 
en esta Secre tar ía de A y untamiento 
el presupuesto adicional refundido 
al ordinario del año actual de 1900, 
para que todo vecino y contribuyen
te pueda enterarse y hacer las re
clamaciones que crea justas; pues 
pasado dicho plazo no se r án o ídas . 

Palacios del S i l 15 de M¡.rzo de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez . 

A lcaldía eoMtilucional de 
Palaciot del S i l 

No h ib i éndusó presentado al acto 
de revisión de excepciones el mozo 
Casimiro G a n d i ó García, hijo de M a 
nuel y Cruz , natural de Salentinos, 
n ú m . -ifi del sortao para el reemplazo 
d.i 1899, cuyo acto tuvo lugar el 
dia 4 del actual, e l cual ha sido de
clarado soldado condicional, por ser 
hijo de viuda pobre, he ignorándose 
su paradero, so le ci ta para que en 
t é r m i n o de quince días se presento 
ante este Ayuntamiento s i objeto 

Alcaldía constUucional de 
Armnnia 

Confec.iiouado el presupuesto a d i 
cional al ordinario de este A y u n t a 
miento para 1900, se b i l la de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria del 
mismo para que los vecinos puerinn 
hacer las reclamaciones que crean 
justas por t é rmino de quince dias; 
pasado este plazo no se admi t i r á 
n inguna. 

Armunia 25 de Marzo de 1900.— 
E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

Terminado el presupuesto muni 
c ipa l adicional a l de IS'OO, de este 
Ayuntamiento; acor.ió e l mismo en 

, sesión de hoy exponerlo al público 
por t é r m i n o de qaiuca diüg, á con -

ú tar de esta fecha, quedando por t an 
to en la Secretaria municipal para 
que durante dicho plazo puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes q u é estimeu procedentes los m -

. i teresados, s i n que d e s p u é s s e a n 

atendidas.' ; ' < : / ' : ' " 
' Sancedo 25 de Marzo de 1900.— 

E l Alcalde, Domingo Gut i é r rez . 

! Alcaldía constitucional de 
£ a Ant iyua 

[ Para que la Junta pericial de este 
; Ayutitamieuto ¡iueda ocuparse en la 
i formación del apéndice al a m ü l a r a -
'; miento que ha de servir de base al 
i reparto de la cmjt r ibucióu territorial 
: por. rú s t i ca , colunia y pecuaria, lo 
i mismo que de ¡a urbana, para el afio 
¡ p r ó x i m o , so hace preciso que los 

contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en la riqueza imponible, 
presenten relaciones de nltas y bajas 
en el t é r m i n o de quince días , acre
ditando al propio tiempo haber pa
gado los dereclius ú l a Hacienda; 
pasado dicho plazo no se rán atendi
das y se t endrá por aceptada y 
consentida la riqueza con que fi
guran . 

L a An t igua 20 Je Marzo de 1900. 
— E l Alcalde, Ju l ián Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

Por des t i tuc ión de! q u e l a desen-
peOaba EC halla vacante la Sdcreta" 
ría de este Ayuntamiento con la do
tación anual de 999 pesetas: la que 
se anuncia por t é r m i n o de quine] 
dias á Hu de que los aspirantes pue
dan presentar sus instancias donu-
mentadas justificando reunir las 
condiciones que seSala el art. 123 de 
la ley Municipal , a d e m á s de probar 
su buena conducta. 

Sancedo 26 de Marzo de 1900.— 
E l Alcalde, Domingo Gut ié r rez . 

JliZUADUS 

D . Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
de primera instancia accidental 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

y E íc r ibau ia del que autoriza pen
den diligencias de ab intestato por 
fallecimieuto de U . Constantino C u - ' 
rujo Arenes, mayor de edad, sulte. 
ro, hijo de Francisco y Mariana, na
tural y vecino de esta ciudad, en 
cuyas diligencias se han presentado 
solicitando se les declare herederos 
de aquél Hufael Arenes Reyero, tio 
carnal por lir.ea materna, Antonio y 
Severino Iglesias Arenes, en repre
sen tac ión do sn t ambién finada ma
dre A n a María Arenes Reyero, t ía 
carnal por la misma l inea, y J o s é 
Corojo Rodr íguez , representado por 
el Procurador D . Carlos Colinas, tio 
carnal t ambién del finado por l ínea 
paterna, y eu su v i r tud , he acordado 
expedir el presente edicto llamando 
d los que se crean con i g u a l ó mejor 
derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro 
del t é rmino de veinte dias, bajo los 
apórcíbi in iootos legales. 

Dado en León á 20 de M a n o de 
1900.—Gregorio L e ó n . — P . S. M . , 
Francisco Rocha. 

Cédula de citación 

E u el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre lesiones A S i lve -
rio Calderón, vecino que fué de la 
Sota de ValderrueJa, ha acordado 
por providencia de esta fecha el 
Sr . Juez de ins t rucc ión del partido 
D . Fernaudu ( ¡amero y - C a l v o , se 
cite por la presente al testigo José 
Vigóu González, de 23 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Puente 
de tos Fierros, que hace tres meses 
se hallaba en los trabijos de Prado, 
y hoy ou ignorado par.idero, para 
que dentro do! t é rmino de diez días, 
desde la inserción de la presente en 
el BOLBTÍN OFICIAL <!e la provincia y 
Gaceta de Madrid , comparezca en es
te Juzgado para la prác t ica de una 
di l igencia ; apercibido que eu otro 

caso le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho, 

R i a ü o 2 1 de Marzo de 1900.—El 
Secretario, José Reyero. 

D. Saturio Mar t ínez y Diaz-CaLejs, 
J uez de primera instancia del par
tido de L a B a ñ e r o . 
Hago saber: Que pura hacer pago 

& la Hacienda y á los curiales de las 
costas que se adeudan por D." Isabel 
R o d r í g u e z y Rodr íguez , vecina de 
San Pedro Pegas, eu la demanda de 
tercer ía de dominio de varios bienes 
por la misma sostenida eu e! c o n 
cepto de pobre en el sentido legal , 
contra su marido Manuel Junquera 
Mat i l l a , de igual vecindad, ejecuta
do, y D . Domingo del Riego G u i -
mondez, ejecutante, vecino de V i 
lloría de Orv igo , se sacan á pública 
subasta por veinte días, los bienes 
embargados á la D . ' l íóbel , que coa 
su tasac ión son los siguientes: 

Tres cargas de tr igo mocho, v a 
luadas en 123 pesetas. 

E l fruto de habas pintas y blan
cas que se rán una eurga, eu 57 pe
setas. 

Una casa, casco de San Pedro 
Pegas, a l barrio de Abajo y calle de 
Castal io , s in n ú m e r o , coa planta 
baja y una hab i t ac ión por aito, su 
cons t rucc ión paredes de tierra y 
morri l lo , cubierta de teja, que l i ada 
de frente entrando, con dicha cal le; 
derecha entrando, cua otra de An
tonio Segundo M a c e o ; izquierda, 
cuu l a calle referida, y espalda, 
campo pradera del c o m ú n , libre de 
cargas, no e s t á asegurada; valuada 
en 625 pesetas. 

La quinta parte de otra casa, s i 
tuada en igua l pueblo, en la misma 
barriada y calle, sin n ú m e r o , y que 

.sa encuentra proindiviso con Mateo 
Rodr íguez , José Fuenes , María R o - . 
sa R o d r í g u e z y Santiago Rodr í 
guez : l inda de frente, dicha calle de 
Castri l lo; derecha entrando, con ser-
cío de la pradera ' l . : ! mismo caudal; 
izquierda, casa de Francisco Vidal , 
y espalda, con huerto de José Fuer
tes, en una supcrlicie de 30 metros 
de largo por 18 Uo ancho, libre de 
cargas, no está asegurada; valuada 
eu 32 pesetas. 

Una tierra, t r igu l y centenal, ea 
el mismo t é r m i n o , á loa qu iñones de 
Prazuelos, de 3 celomioes y 3 cuar
til los, ó 12 úreas y 39 c s u t i á r e a s : 
linda O. , con camino de Castrillo; 
M . , otra de Mateo Rodriguoz; P . , 
otra de José D o m í n g u e z , y N . , otra 
do Manuel T r i g a l ; valuada en 75 
pesetas. 

Otra tierra, en la FovuiUa, eu e l 
mismo t é r m i n o , triga!, secano, de 
una fanega, ó 28 áreas 17 c e n t i á r e a s , 
que l iada O. , otra de Manuel Do-



tning-uez; M . , otra da Santos G a r 
cía ; P . , de A g u s t í n F e r n á n d e z , y 
N . , huerta de Lorenzo Junquera , 
l i b r t ; vainada eo 87 pesetas 50 c é n 
timos. 

Otra t ierra, i Ins Llamazales, en 
el mismo t é r m i n o , t r iga l , de 6 cdlc-
mioes, ó 13 áraa» y 70 cent i i reas, 
que l ioda O. , t ierra de la iglesia de 
S a n P e d r o ; M . , de M a o u e l T r i g a l ; P . , 
J o s é Rodr íguez , y N . , camino de 
Manzanal , libre; valuada en 32 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

Otra , en t é r m i n o de Castr i l lo, 
Ayuntamiento de Vi l laza la , al P o 
zuelo, de cabida de una fanega, ó 28 
á r e a s y 17 ceo t i á r eos , que l inda a l 
O . , herederos de Francisco N a t a l ; 
M . , Migue l Vaca, y P . y N . , de V a 
l e n t í n ü g i d o s , l ibre; valuada en 8 
pesetas. 

Otra , en t é r m i n o do San Pedro 
Pegas, á los q u i ü o n e s del rio, t r iga l , 
secano, de. un ce lemín , ó 3 ¿ r e a s , 
que linda O. , con las arribas; M , de 
Mar ía M a l i l l a ; P . , camino del c o 
m ú n , y N . , de Micaela Mat i l la , l i 
bre; ví i lnada en 12 pesetas. 

Que hacen una suma de 1.052 pe
setas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar en la. 
gala de audiencia de este Juzgado el 
d ía 25 de A b r i l p róx imo, y hora de 
las once do la uiafiaua; a d v i r t i é u -
dose que los bienes se sacan á su -
basta á ¡ e s tanc ia del Procurador 
D . El ias Francisco F e r n á n d e z , sin 
que se hayan suplido previamente 
los t í t u lo s de propiedad de los i n 
muebles, que no se admi t i r á postu
ra alguna quo no cubra las dos ter
ceras pirtes de la t a sac ión , y que 
para temar parte en la s u b á s t a los 
licitadores c o n s i g n a r á n previamen
te sobre la mesa del Juzgado, ó uu l a 
Caja sucursal de Depósitos de la 
proviucia el 10 por 100 efectivo del 
valor de aqué l los ; s in cuyo requis i 
to nó se rán admitidos. 

Dado en L» BÜfieza á 22 de Marzo 
de 1900.— Saturio Mar t ínez Dittz-
Caneja. 

D . Vicente R o d r í g u e z Fueyo, Juez 
de i n s t rucc ión de esta v i l l a y gu 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que el dia 28 del p róx imo mes 
de A b r i l , y hora de las doce de la 
mafiami, t e n d r á l uga r en la saín de 
audiencia de este Juzgado l a ven tu 
en pública subas l a de los bienes cm -
bargados al penado Ju l ián V i ñ u e l a 
Cafión, vecino de Ventosi l la , á con 
secuencia de la causa c r imina l que 
se le s i g u i ó en este mismo Juzgado 
por el delito de homicidio de Santos 
Goidóu Garc ia , vecino que fué de 
dicho pueblo, para hacer efoctivas 
las responsabilidades que le fueren 

impuestas en dicha causa; cuyos 
bienes embargados son los s iguien
tes: 

La tercera parte de la casa, s i ta 
en el pueblo do Ventosil la, plazuela 
de la Iglesia, la cual e.sUi cubierta de 
teja, y se compone de planta baja y 
principal : l iúda al frente, con dicha 
plazuela; derecha, camino de C a m 
po; izquierda, con casas de herede
ros de Santos Bordón y Manuel A l 
vares Diez , y espalda, con terreno 
c o m ú n ; tasad» dicha tercera parte 
en 499 pesetas. 

U n a tierra, sita en t é r m i n o de 
Ventosi l la , llamada «Las Cadenas» , 
d e 4 h e m i u a s : l inda S. , camino ve
cinal de Vi l l anueva ; .M. , terreno co
m ú n ; P . , otra de Leocadia Moreno, 
y N . , otra de Matias López; tasada 
en 80 pesetas. 

Otra , eu el t é rmino do la Pelona, 
de 3 fanegas: l inda S. , con campa 
de Tomasa Gonzá lez ; M . y P . . terre
no c o m ú n , y N . , campa de Felipe 
Viñue la ; tasada en 150 pesetas. 

Otra, a l valle, dé 2 hemioas: l inda 
S , otra de Francisco Diez ; M . , otra 
de José G u t i é r r e z ; P . , otra de S a b i 
na Ar ias , y N . , otra do Lu i s S u á r e z ; 
tasada en 40 pesetas. 

Otra, en las regueras, de 2 hemi
oas: l inda S., con otra de Mat í a s 
López; M . , otra de M i g u e l Rodr í 
guez Porta l ; P . , campa de herederos 
de Roqno González, y N . , otra de 
Fulgenc io C a s t a ñ o ; tasada en 50 
pesetas. 

U n q u i B ó u . e n los huertos, de 2 
celemines: linda S., otro de Francis
co Gut i é r r ez ; M . , otro de André s 
López ; P . , terreno c o m ú n , y N . , 
otro de Sabina Arias ; tasada en 15 
pesetas. 

U n prado, en Solávi l la , de 4 for-
cados: l inda,S. y N . , otro de Rosen-
da R o d r í g u e z ; M . , otro de Matias 
L ó p e / ; P . , otro do Juan Orejas; t a 
sado en 140 pesetas. 

L a huerta de Solávil la , de 4 forca-
dos: l inda S., prado de herederos de 
Clemente Viñuela ; M . , otra de K o -
senda Rodr íguez ; S., otra de here
deros de Manuel Cañón , y M . , otra 
de Migue l ( ionzéle '¿; tasada en 140 
pesetas. 

U o a tierra, eu él valle, de una fa
nega: l i úda S. , arroyo; M . , terreno 
c o m ú n ; P . , otra de Migue l Gonzá 
lez, y N . , otra de Eugenia Gut ié 
rrez; tasada en 75 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente ed'Cto para que los que 
deseeu tomar parte en la subasta, 
la cua l se a n u n c i a r á por t é r m i n o de 
veinte d ías en los per iódicos oficía
les y sitios destinados por la ley , lo 
verifiquen en el local , día y hora 
exp reüados ; debiendo los licitadores 
consignar previamente en l a mesa 

del Juzgado el diez por ciento de la 
t a sac ión , no admi t i éndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la misma. 

Se advierte que no constan t í t u 
los de propiedad de las fincas rese
ñ a d a s anteriormente, y que h a b r á n 
de suplirse á costa y á cuenta del 
rematante, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Dado en L a Vec i l l a á 24 de Marzo 
de 1900.—Vicente Rodr íguez Fue 
y o E l Actuar io , Ldo. Ju l i án Beato 

D. Amal lo Diez Acevedo, Secretario 
del Juzgado municipal de C ¡ ; -
t ierna. 
Certifico: Que en el j u i c io verbal 

de desahucio seguido en este Juz 
gado á instancia de D. Benito S a l -
d a ñ a Alonso, vecino de esta v i l l a , 
contra D. Eugenio Díaz de Canto, 
domiciliado en la ciudad de León , 
ha reca ído sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co 
mo sigue: 

tSeníencia .—En l a v i l l a de Cis> 
tierna, á cinco de Marzo de mil no
vecientos, en los autos seguidos en 
este Juzgado municipal , entre par
tes: de l a uuu D. Benito Sa ldaüa 
Alonso, propietario, vecino de esta 
v i l l a , demandante, y de la otra don 
Eugenio Díaz de Canto, domicilia
do en la ciudad de León, demanda
do, sobre desahucio de una finca 
propiedad del primero, sita eo la 
vega de esta v i l l a , ado dicen las 
Óatof iosas , por ante m i Secretario 
dijo: 

Vistos los a r t í cu los 1577 y 1578 y 
sus concordantes d é l a ley de E n 
juiciamiento c i v i l , 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar ul desahucio solicitado 
por 1). Béiiito S a l d a ñ a , y condeno 
al demandado D. Eugen io Diaz do 
Cauto á que eu el t é r m i n o de qu in 
ce dias desaloje y deje á disposición 
de su d u e ñ o la finca que ocupa; 
apercibiéndole de que si así no lo 
hace se le l anza rá á su costa, y ade
m á s le condeno á t o d a s las causadas 
en este ju i c io . 

Líbrese por el actuario cert i f ica
ción de la parte dispositiva de esta 
semencia para su inserc ión eu el 
BOLETÍN OFICIAI, de la provincia, ú 
tenor de lo dispuesto en el art. 769 
do la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 
A s i por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Isidro Reyero.— 
May un sello que dice: Juzgado mu
nicipal de Cistierna. 

ProHUnciaituen/o.—üdda y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el S r . Juez municipal don 
Isidro Reyero Garc ia estando cele -
brando audiencia públ ica en el dia 

de la fecha. Cistierna á cinco cié-
Marzo de m i l novecientos.—Amalio. 
Diez.» 

A s i resulta del or iginal que se 
guarda en el archivo do mi cargo. 
Y en cumplimiento de lo mandado 
en la anterior seutencia, v pava su 
inserción en el BOLETÍN OFICIM. do la 
provincia , expido 1» presente visada 
por el S r . Juez y sellada con el del 
Juzgado eo Cist ierna á och!o de 
Marzo de m i l novecientos.—Amalio 
D i e z . — V . " B.*: Isidro Reyero. 

D. T o m á s Pajares Liébana , Secreta
rio del Juzgado munic ipa l de E n -
cinedo. 
Certif ico: Que en los autosde j u i - . 

c ió verbal c i v i l promovido por Do
mingo R o d r í g u e z Callejo contra A n 
tonio R o d r í g u e z Callejo, r ecayó la . 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

t/Sente/icia.—En el pueblo de E a -
cinedo, á ocho de Marzo de m i l no
vecientos; D . Marcelino Alva rez 
Velasen, Juez munic ipa l del mismo, 
ha visto y examinado el presente 
ju ic io verbal c i v i l seguido en rebel
día á instancia de Domingo Rodrí 
guez Callejo, mayor de edad, y ve
cino de Quintani l ia de Losada, con 
tra Antonio R o d r í g u e z Callejo, m a 
yor de edad t a m b i é n , y vecino que 
fué del mismo pueblo, hoy se ignora 
su residencia, eu rec lamación de 
doscientas cincuenta-pesetas que e l 
demandado debía á los herederos de 
D. Máxima Parra, vecino de Ponfe-
rrada, y las p a g ó el demandante 
como uno de los herederos de M a r 
cos R o d r í g u e z , porque és t e era fia
dor solidario del expresado Antonio 
R o d r í g u e z . 

Parte dispotitivu.—Considerando, 
t amb ién que no habiendo compare
cido el demandado á la hora s e ñ a l a 
da, á instancia del actor fué decla
rado en rebe ld ía , y visto que por e l 
demandante se h a l l a plenamente 
justif icada su acc ión , fallo que debo 
de condenar y condeno en rebeldía 
al demandado Antonio Rodr íguez . 
Callejo para que dentro del t é r m i 
no de quinto dia satisfaga al deman
dante las doscientas cincuenta pese
tas reclamadas, condenándo le tam
bién al pago di) las costas. 

Pues por esta su sentencia lo pro
nuncia , manda y firma dicho señor 
Juez, de que yo Secretario certifico. 
—Marcel ino A l v a r e z . — T o m á s Pa
jares .» 

Y para dar cumplimiento á lo 
acordado, expido la presente vh-nda 
por el S r . Juez municipal y sellada 
con el de este Juzgado á quince de 
Marzo de m i l novec ien tos .—Tomás 
Pajares.—V.* B.°: Marcelino Alvaren 

Irap. de la Diputucítfn pro TI acial 


